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Fecha: Enero – septiembre 2025 

Entidad: Oficina de Umata 

Tema:  

Meta PDM: 151: Desarrollar cuatro (4) Talleres anuales en buenas prácticas 
agropecuarias en el municipio. 

Lugar: Zona Rural y urbana del municipio 

 
INTRODUCCIÓN 

La actividad agrícola y pecuaria es una de las actividades económicas más importantes 
en muchas regiones, y su correcto desarrollo depende en gran medida del conocimiento 
y la aplicación de buenas prácticas agropecuarias. Estos métodos no solo garantizan la 
sostenibilidad de los cultivos, sino que también promueven el bienestar económico de 
los productores y protegen el medio ambiente. En este contexto, implementar talleres 
anuales en buenas prácticas agropecuarias en el municipio se presenta como una 
estrategia fundamental para mejorar la productividad agrícola y fomentar un desarrollo 
rural sostenible.  
 
La Oficina de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA), 
comprometida con el fortalecimiento del sector agropecuario del municipio, ha 
implementado durante el año 2025 una serie de talleres de formación orientados a 
promover las Buenas Prácticas Agropecuarias (BPA). Estas jornadas se han 
desarrollado tanto en la zona urbana como rural del municipio, dirigidas principalmente 
a asociaciones agropecuarias y pequeños productores. 
 
Las BPA son un conjunto de acciones orientadas a mejorar la sostenibilidad, inocuidad, 
eficiencia y responsabilidad ambiental de la producción agropecuaria. Su adopción 
permite a los productores no solo optimizar sus procesos, sino también cumplir con 
normativas sanitarias y ambientales que les abren nuevas oportunidades comerciales y 
fortalecen su rol dentro del desarrollo rural. 

OBJETIVO GENERAL 

Capacitación y taller de buenas prácticas agrícolas en cultivos frutales y actividades 
pecuarias. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

✓ Implementar capacitación de BPA. 

✓ Fortalecer y capacitar los pequeños y medianos productores agrícolas y 
pecuarios del municipio de Agua de Dios. 

✓ Capacitar a los productores en el uso racional y seguro de agroinsumos. 

✓ Incentivar la implementación de técnicas de producción limpia en las unidades 
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productivas. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Durante el periodo comprendido entre enero y septiembre de 2025, la Oficina de UMATA 
llevó a cabo un total de 5 talleres de Buenas Prácticas Agropecuarias en distintas 
zonas urbanas y rurales del municipio. Estas jornadas estuvieron dirigidas a: 

• Asociaciones agropecuarias organizadas 
• Pequeños y medianos productores individuales 

Temáticas abordadas: 

1. Uso racional de agro-insumos 
o Manejo adecuado de fertilizantes, plaguicidas y herbicidas 
o Reducción del impacto ambiental y riesgos en la salud humana 

2. Manejo integrado de plagas y enfermedades 
o Identificación oportuna de plagas y enfermedades comunes 
o Uso de controles biológicos y prácticas culturales preventivas 

3. Conservación de suelos 
o Técnicas para evitar la erosión y mejorar la fertilidad del suelo 
o Uso de coberturas, curvas de nivel y abonos orgánicos 

4. Técnicas de producción limpia 
o Buenas prácticas de manejo en cultivos y sistemas pecuarios 
o Disminución de residuos y mejora en la eficiencia productiva 

Metodología: 

• Charlas técnicas 
• Demostraciones prácticas en campo 
• Entrega de material educativo 
• Espacios de diálogo y resolución de dudas 

La participación activa de los asistentes permitió generar un ambiente de aprendizaje 
colectivo y apropiación del conocimiento, con énfasis en soluciones prácticas y aplicables 
en sus entornos productivos. 

 

   Anexos. 
 

• Registro fotográfico 
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Kevin Maldonado Rodas Apoyo Profesional Oficina Umata 
 

 
 

Revisó Mauricio Barreto Bernate Apoyo profesional Oficina Ambiente  
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustados a la norma y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 
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